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El Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 
del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, procede a 
realizar el cierre del expediente del contrato No. CPS-170-2021 cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA Y VEHICULOS PESADOS DE 
PROPIEDAD, GUARDA Y/O TENENCIA DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE 
SUMAPAZ CON SUMINISTRO DE REPUESTOS, LLANTAS, INSUMOS, ACCESORIOS Y 
MANO DE OBRA.”, en los siguientes términos: 

Información General del Contrato
Contrato / Convenio CPS-170-2021 Fecha de suscripción: 23-07-2021
Contratista: HYUNDAUTOS S.A.S NIT / C.C   8300709874
Fecha de inicio: 11 de agosto de 2021  
Valor Total del Contrato: $ 722.018.688
Fecha de terminación: 12 de mayo 2022
Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella):  N.A.

Garantía No. 2028856 aseguradora  JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.

Tipo Desde Hasta
  DD MM AAAA DD MM AAAA

CUMPLIMIENTO 16/07/2021 22/11/2022

CALIDAD DEL SERVICIO 16/07/2021 22/11/2022

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS SUMINISTRADOS

16/07/2021 22/11/2022

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES

16/07/2021 22/05/2025

Observaciones: Se adiciona al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CPS-170-2021 
adicionando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($240.672.896), argumentando que “El día 31 de enero 
de 2022, la interventoría cuyo contrato es CIN 176 de 2021 radica al FDRS la comunicación de asunto: 
“Solicitud adición N. 1 Contrato de Prestación de Servicios N. 170 de 2021 (radicado de entrada No. 
20227010000872)
Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo 

cuando aplique)
Cumple    No cumple   

Para efectos de lo anterior se suscribe a los:
 

___________________________________
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO

ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ
Elaboró: Eifer G Barrera – Profesional AGDL-FDRS   
Revisó: Aracelys Rivera Vizcaíno -Abogada AGDL-FDRS
Aprobó: Claudia Victoria PáezCalderón -Abogada AGDL-FDRS


